REF: Entidades sin fines de lucro - Autofacturas.

 

Asunción, 19 de abril de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 058 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N° XXXXXX,   que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 19 DE ABRIL DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXXX, XXXXXXXXXX expone cuanto sigue: “…a fin de formular las siguientes manifestaciones fundado en las consideraciones de hecho y de derecho que seguidamente paso a exponer: Hechos.1. Mi representada es una Organización Internacional de Desarrollo NO gubernamental dedicada a muy especialmente al sector de la niñez de muy escasos recursos en 415 comunidades en total correspondientes a los Departamentos de Cordillera, Paraguari, Guairá, Caaguazu y San Pedro. 2. A los efectos de cumplir con el rol social reciben ingresos del exterior que constituyen donaciones principalmente de personas de países desarrollados. No realiza actividades mercantiles que constituyan competencia a las demás personas. 3. Los programas a ser desarrollados por XXXXXXXX conjuntamente con las comunidades a favor de la niñez paraguaya para el período 2006-2010 son: a. Desarrollo Integral de niños, niñas y adolescentes: favorece la organización de niños, niñas y adolescentes, comunidades e instituciones para mejorar la calidad de la educación, la ampliación de la cobertura de la matrícula, disminución de la deserción y la repitencia escolar. En cuando a la salud, se centra en la promoción del desarrollo físico, psíquico y social del niño a través de las alianzas con otros sectores que promueven la prevención en salud. El programa se centra en dos aspectos: la Atención Integrada a las Enfermedades Prenatales de la Infancia (XXXXX) y la Maternidad Segura. B. Construyendo Relaciones, Participación y Organización: tiene tres ejes: b.1. la promoción de la construcción de relaciones basadas en la solidaridad, la generación de oportunidades conjuntas y el intercambio de valores culturales. b.2. el afianzamiento de la participación y movilización comunitaria orientada a garantizar los derechos de los niños y niñas, construyendo la ciudadanía y afianzando la adopción de sistemas democráticos de gestión de las familias, las escuelas, los centros comunitarios, las organizaciones comunitarias e instituciones públicas. b.3. procesos e instancias de organización que incorporen a niños y niñas acompañándolos y abriéndoles espacios en todos los niveles, incluyendo la influencia en las decisiones. C. Seguridad alimentaria y económica de las familias: Una significativa cantidad de familias que viven en la pobreza acceden a parcelas de tierra que puedan trabajar y que asistidos con programas de micro-finanzas, puedan mejorar sus actividades productivas e ingresos económicos. d. Ambiente saludable: contribuye a generar condiciones para que las comunidades e instituciones apoyen el desarrollo de ambientes saludables y seguras para niños y niñas. Incluye: condiciones de saneamiento y vivienda, hábitos de higiene y protección del medio ambiente. E. Desarrollo Institucional: XXXXXXX desea convertirse en voz promotora y defensora de los Derechos de los Niños, a través de la abogacía, la construcción de capacidades locales y fortalecimiento de la capacidad interna. El programa está orientado a posicionar a XXXXXXXX como una Organización de la sociedad civil que conjuntamente  con Organismos Gubernamentales y No Gubernamentales, contribuye al bienestar de niños y niñas, adolescentes a través del fortalecimiento del Sistema Nacional de Protección y Promoción de los niños del país. Los anteriores programas se ejecutan en las 415 comunidades a través de muchos proyectos para lo cual XXXXXXX dispone de un staff de cerca de 90 personas distribuidas en todos los departamentos mencionados y en Asunción (oficina central). 4. La ley 2421/2004 modifica el 14 de la ley 125/91 estableciendo lo siguiente: “Art. 14°.- Exoneraciones. 1) Están exoneradas las siguientes rentas: a) Los dividendos y las utilidades…… …… 2) Están exonerados: a) Las entidades religiosas reconocidas por las autoridades competentes, por los ingresos provenientes del ejercicio del culto, servicios religiosos y de las donaciones que se destinen a dichos fines, en los límites previstos en la Ley y en la reglamentación. A este efecto se entenderá por culto y servicio religioso el conjunto de actos por los cuales se tributa homenaje siguiendo los preceptos dogmáticos que rige a cada entidad en cumplimiento de sus objetivos, tales como realización de celebraciones religiosas, bautismos, aportes de los feligreses (diezmos o donaciones). b) Las entidades de asistencia social, caridad, beneficencia, instrucción científica, literaria, artística, gremial, de cultura física y deportiva, y de difusión cultural y/o religiosa, así como las asociaciones, mutuales, federaciones, fundaciones, corporaciones, partidos políticos legalmente reconocidos y las entidades educativas de enseñanza escolar básica, media, técnica, terciaria y universitaria reconocidas por el Ministerio de Educación y Cultura, siempre que sean instituciones sin fines de lucro. Se consideran instituciones sin fines de lucro aquellas en las que sus utilidades y excedentes no se distribuyen a sus asociados, siendo aplicadas al fin para el cual han sido constituidos. A los efectos de esta Ley, las entidades sin fines de lucro, mencionadas en los incisos a) y b), que realicen alguna actividad que se encuentra afectada por los impuestos vigentes, cuando tales actos tuviesen carácter permanente, habitual y se encuentren organizados en forma empresarial en el sector productivo, comercial, industrial o de prestación de servicios, quedarán sujetos a los impuestos que inciden exclusivamente sobre dichas actividades, estando exentas sus restantes actividades. Se considera que la actividad desarrollada tiene carácter permanente, habitual y está organizada en forma empresarial cuando es realizada en forma continuada mediante la complementación de por lo menos dos factores de la producción, de acuerdo con los parámetros que determine la reglamentación. Quedan excluidas de la precedente disposición y consecuentemente exoneradas del presente impuesto, las entidades sin fines de lucro que se dediquen a la enseñanza escolar básica, media, técnica, terciaria y universitaria reconocidas por el Ministerio de Educación y Cultura, así como las que brindan servicio de asistencia médica, cuando dicha prestación tiene carácter social, tomando en consideración la capacidad de pago del beneficiario, o gratuitamente. Las entidades con fines de lucro que se dediquen a la enseñanza escolar básica, media, técnica, terciaria y universitaria quedarán sujetas al pago del Impuesto a la Renta, exclusivamente cuando distribuyan sus utilidades, en cuyo caso deberán aplicar las alícuotas establecidas en el Artículo 20 numerales 1), 2) y 3). Las entidades sin fines de lucro que realicen alguna actividad que se encuentra afectada por los impuestos vigentes, cuando tales actos tuviesen carácter permanente, habitual y estén organizadas en forma empresarial en el sector productivo, comercial, industrial o de prestación de servicios, conforme lo expresado precedentemente, tendrán las obligaciones contables previstas en las normas reguladoras del Impuesto a la Renta y de la Ley del Comerciante, debiendo estar inscriptas en el RUC y presentar balances y declaraciones juradas de impuesto a los efectos del cumplimiento de su obligación tributaria, y en los demás casos, a los fines estadísticos y de control. Las entidades sin fines de lucro exoneradas del presente impuesto tendrán, sin embargo, responsabilidad solidaria respecto de las omisiones o evasiones de impuestos que se perpetren cuando adquieran bienes y servicios sin exigir la documentación legal pertinente. c)  Las cooperativas conforme lo tiene establecido la Ley Nº 438/94, De Cooperativas.” 5. Con meridiana claridad se desprende del texto legal que a los efectos de poder seguir realizando las donaciones que XXXXXXXXX realiza a los niños debe tener una documentación sustentable con las normas tributarias. 6. El rol social de XXXXXX  se cumple a través de la cristalización de Proyectos con diversos tipos de instituciones y que entre otras son: - Cooperadoras escolares. - Comisiones vecinales. - Juntas de saneamiento. - Comisiones de Salud. - Comisiones de Jóvenes. - Personas del sector público. - Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social. - Ministerio de Educación y Cultura. - Ministerio de Justicia y Trabajo. - Secretaría de la Niñez y de la Adolescencia. 7. Las mismas pueden ser divididas en dos grandes grupos: Las que sobreviven en el tiempo y las que se crean para obras o cosas específicas que no sobreviven en el tiempo (duran aproximadamente un año o menor si la duración del proyecto es menor). 8. Las que sobreviven en el tiempo a mí no me cabe lugar a dudas que deben inscribirse a tenor de lo establecido en el Art. 14 citado en la presente nota. 9. El tema central es que pasa con las otras organizaciones que no sobreviven en el tiempo y que no tienen ninguna posibilidad económica de soportar la carga tributaria señalada con la consecuencia que no puedan inscribirse. 10. XXXXXXXXX  goza de un prestigio internacional extremo por su transparencia y firmeza en sus proyectos hacia los más desamparados. Producto de esa transparencia es que se crea la necesidad de cumplir con todas las normas legales, en especial a las normas que afectan a la tributación. 11. La política de XXXX será la de exigir a aquellas organizaciones que tengan una vida mayor al año a inscribirse y que emitan sus comprobantes de ingresos tal como lo establece el decreto 6359/05 que dice: en su Art. 78 “DOCUMENTACIÓN Y REGISTRO DE SUS OPERACIONES: .... 12. El problema de la política de XXXXXXX es el de exigir a aquellas organizaciones que NO tengan una vida mayor al año a inscribirse y que emitan sus comprobantes de ingresos tal como lo establece el decreto 6359/05 citado precedentemente, lo que produciría una imposibilidad técnica y económica de poder sobrevivir, existiendo solamente para una obra determinada por ejemplo la de mejorar un baño de una escuela o brindar apoyo logístico para una campaña de vacunación. ¿Cuánto perdería el país si este tipo de organizaciones comunitarias no pueden recibir fondos de XXXXXXXX  porque necesariamente deban documentar sus ingresos con facturas y no lo pueden hacer? 13. Por lo expuesto en el punto anterior solicito expresamente la autorización de emitir las facturas de compras ó autofacturas previstas en el Decreto 6359 a aquellas organizaciones que por su estructura no posean las condiciones técnicas ni económicas para poder inscribirse y emitir las documentaciones tributarias previstas en las normativas fiscales. Derechos Encuentra fundamento en derecho la presente nota en el Art. 241 y siguientes de la ley 125/91 así como en sus normas reglamentarias, y en especial en la Constitución Nacional Art. 40° - Del Derecho a peticionar a las autoridades y en la propia ley 2421 del año 2.004.  Petitorio - Por todo lo expuesto en la presente nota solicitamos al Señor Viceministro confirmar el criterio sustentado en la presente y confirmar y autorizar expresamente a XXXXXXXXXXXX  a documentar sus egresos en la forma señalada en la misma.”; este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue:

RESPUESTA

Al respecto de la consulta cabe resaltar lo establecido en el artículo 3° de la Ley N° 125/91 con la redacción dada por la Ley N° 2421/04, el cual dispone: (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
“Artículo 3º.- Contribuyentes. Serán contribuyentes: a) Las empresas unipersonales, las sociedades con o sin personería jurídica, las asociaciones, las corporaciones y las demás entidades privadas de cualquier naturaleza. b) Las empresas públicas, entes autárquicos, entidades descentralizadas y sociedades de economía mixta. c) Las personas domiciliadas o entidades constituidas en el exterior y sus sucursales, agencias o establecimientos que realicen actividades gravadas en el país. La casa matriz deberá tributar por las rentas netas que aquéllas le paguen o acrediten. La casa matriz del exterior tributará por las rentas gravadas que obtenga en forma independiente. d) Las Cooperativas, con los alcances establecidos en la Ley Nº 438/94 “De Cooperativas”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otro lado el artículo 78° del anexo del Decreto N° 6.359/05 “POR EL CUAL SE REGLAMENTA EL IMPUESTO A LAS RENTAS DE ACTIVIDADES COMERCIALES INDUSTRIALES O DE SERVICIOS PREVISTO EN EL CAPÍTULO I DEL LIBRO I DE LA LEY Nº 125/91, ADECUÁNDOLO A LAS MODIFICACIONES INTRODUCIDAS EN LA LEY Nº 2421 DEL 5 DE JULIO DE 2004” establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
“Art. 78º DOCUMENTACIÓN Y REGISTRO DE SUS OPERACIONES. Las entidades sin fines de lucro, aún aquellas que no realizan actividades alcanzadas por el presente tributo y las que determinan el Impuesto por el régimen simplificado, están obligadas a documentar sus ingresos y egresos, conforme a lo establecido en la Ley y este reglamento, con los alcances previstos en el último párrafo del Art. 14º de la Ley. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
La entidad sin fines de lucro documentará sus ingresos, sean estos provenientes de enajenaciones de bienes muebles e inmuebles, cesiones del uso de bienes y prestaciones de servicios o de cualquier otro origen mediante la expedición de comprobante de venta, aún tratándose de operaciones no gravadas por el presente Impuesto. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En los casos de percepción de donaciones deberán expedir un recibo, con las condiciones y formalidades que establezca la Administración, individualizando al benefactor, donante o encargado de su captación tratándose de colectas públicas o similares., precisándose claramente su situación en el campo correspondiente al concepto de la operación. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Las entidades que realicen actividad gravada por el presente Impuesto, están obligadas a llevar registros contables, debiendo adecuarse a las disposiciones contenidas en la Ley del Comerciante y a los reglamentos.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En cuanto a la utilización de la autofactura cabe señalar el artículo 7° del Decreto N° 6539/05 “POR EL CUAL SE DICTA EL REGLAMENTO GENERAL DE TIMBRADO Y USO DE COMPROBANTES DE VENTA, DOCUMENTOS COMPLEMENTARIOS, NOTAS DE REMISION Y COMPROBANTES DE RETENCION” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
“Art. 7º.- AUTOFACTURA.- Son documentos expedidos por los contribuyentes en su calidad de adquirentes de bienes o servicios a personas físicas y su uso estará sujeto a las disposiciones que regulan en cada caso los impuestos vigentes en el país así como a los requisitos establecidos por el presente Decreto.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Asimismo los requisitos generales que deben contener de manera preimpresa los comprobantes de venta se encuentran establecidos en el artículo 19° del citado decreto: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
“Art. 19º.- REQUISITOS DEL FORMATO PREIMPRESO DE LOS COMPROBANTES DE VENTA Y DOCUMENTOS COMPLEMENTARIOS.- De manera general  estos documentos deberán tener preimpresa por las Empresas Gráficas autorizadas la siguiente información obligatoria: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
1) Número de timbrado del documento, otorgado por la Administración Tributaria; 

2) Identificador del Registro Único de Contribuyente del obligado a expedir el documento; 
3) Nombre y apellido o razón social del obligado a expedir el documento;

4) Dirección del domicilio principal del obligado a expedir el documento (domicilio comercial declarado en el RUC) y del establecimiento donde se expide el documento, si fuera diferente (sucursal o depósito declarado en el RUC). Adicionalmente se podrá consignar todas las direcciones de las sucursales o depósitos del contribuyente declaradas en el RUC;

5) Actividad económica; 

6) Identificación del documento, según sea el caso: Factura,  Boleta de Venta, Autofactura, Nota de Crédito o Nota Débito; 

7) La numeración del documento que constará de 13 dígitos distribuidos de la siguiente manera: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
a) Los tres primeros dígitos corresponderán al código del establecimiento, donde se expide el documento. Este código será asignado por la Administración Tributaria; 
b) Separado por un guión, los siguientes tres dígitos corresponderán al código asignado por el contribuyente a cada punto de expedición dentro de un mismo establecimiento; y 
c) Separada por un guión, la numeración secuencial de siete dígitos otorgada por la Administración Tributaria. Podrá omitirse la impresión de los ceros a la izquierda del número secuencial, pero deberán completarse los siete dígitos antes de iniciar la nueva numeración; (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
8) Fecha límite de vigencia para la expedición del documento, expresada en mes y año, según autorización otorgada por la administración Tributaria;

 9) Destino de los ejemplares: 

a) Un ejemplar con la leyenda “ORIGINAL”, para el adquirente.
b) Un ejemplar idéntico, con la leyenda “COPIA”, para el contribuyente. Esta copia formará parte del archivo tributario del contribuyente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En el caso de Autofacturas, el documento Original  será para el contribuyente y la  Copia  para el beneficiario del pago. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En caso que el contribuyente precisara expedir mas copias de las facturas y Autofacturas, deberá consignar en estas la leyenda “No Válido para Crédito Fiscal”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En el caso de Boletas de Venta simplificadas referidas en el Artículo 6º, el original y la copia pueden ser desprendibles. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Lo dispuesto en el presente numeral se aplicará sin perjuicio a lo estipulado en el presente Decreto con referencia al régimen de traslado de mercaderías; (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
10) Datos de la imprenta que efectuó la impresión de documentos: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
a) Número de habilitación de imprenta, otorgada por la Administración Tributaria, 

b) Identificador RUC, 

c) Nombre y apellido  o razón social, 

d) Domicilio principal (domicilio comercial declarado en el RUC); (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
11) Además de la información preimpresa obligatoria, los Comprobantes de Venta podrán incluir datos adicionales de interés del negocio tales como nombre de fantasía, número de teléfono, dirección electrónica, sitio Web, logotipos, entre otros.”

Por otro lado es dable destacar el artículo 22° el cual establece los requisitos específicos de las Autofacturas: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
“Art. 22º.-REQUISITOS NO PREIMPRESOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LAS AUTOFACTURAS.- (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
1) Nombre y apellido del vendedor;

2) Número del documento de identidad del vendedor, que será verificado previamente por el emisor con el documento físico y bajo su responsabilidad; 

3) Domicilio del vendedor, indicando ciudad y departamento; 

4) Dirección del lugar donde se efectúo la transacción, indicando ciudad y departamento;

5) Descripción o concepto del bien transferido o del servicio prestado, indicando la cantidad y unidad de medida, cuando proceda; 

6) Precios unitarios de la transacción; 

7) Valor total de cada bien o servicio; 

8) Importe total de la transacción;

9) Número de comprobante de retención, en los casos que corresponda; 

10) Fecha de expedición; 

11) Cada Autofactura  debe ser totalizada y cerrada individualmente.”

Con relación a lo manifestado por la recurrente en el punto 6. de la consulta, señalando que realiza Proyectos con diversos tipos de Instituciones entre las cuales menciona a las Juntas de Saneamiento, cabe señalar que las mismas no son consideradas sin fines de lucro, es decir, son Contribuyentes del Impuesto a la Renta y del Impuesto al Valor Agregado (IVA), por lo tanto deberán expedir sus respectivos comprobantes de venta, no pudiendo admitirse el uso de las autofacturas. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por último este Consejo Consultivo no encuentra objeción a que XXXXXXXXX emita Autofacturas a aquellas comisiones vecinales, de jóvenes, entre otras, formadas para determinadas actividades siempre que no superen un año de existencia, debiendo ser emitida la autofactura, con todos los requisitos conforme a la norma vigente, a nombre del responsable ante dichas comisiones o cooperadoras. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Todas las adquisiciones de bienes y servicios que se adquieran con el importe donado por XXXXXXXXXXX indefectiblemente deberán estar respaldadas por los comprobantes de venta legalmente vigentes y admitidos por la Administración Tributaria. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En caso de no contar con dichos comprobantes, la persona designada como responsable de las comisiones y XXXXXXXX, tendrá responsabilidad solidaria respecto de las omisiones o evasiones de los impuestos conforme a los términos del último párrafo de los artículos 14° y 83° de la Ley N° 125/91 con la redacción dada por la Ley N° 2421/04. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”. 

“ASUNCIÓN, 19 DE ABRIL DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
